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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 
 

DECRETO 
  
VISTO: La Nota Nº 19364 ingresada por la Escuela de Educación Secundaria Orientada 
Nº 205 “Nicasio Oroño”, representada por su Director Prof. Edgardo Báez; solicitando la 
realización de pasantías no rentadas en la institución, y; 
 
CONSIDERANDO: que, este Honorable Concejo Municipal entiende que las pasantías 
educativas son un conjunto de actividades formativas, vinculadas a la propuesta curricular 
del nivel y con alto valor pedagógico que contribuyen al enriquecimiento de los alumnos; 
 
que, las pasantías permiten a los estudiantes adquirir experiencia práctica en el ámbito 
laboral, complementando su formación teórica y facilitando su futura inserción en el 
mercado de trabajo; 
 
que, estas experiencias formativas promueven el desarrollo de competencias y 
habilidades específicas, mejorando la empleabilidad de los jóvenes y fomentando su 
integración en la comunidad; 
 
que, es responsabilidad de las instituciones educativas y gubernamentales colaborar para 
ofrecer oportunidades que fortalezcan la educación integral de los estudiantes; 
 
que, el presente acuerdo entre el Concejo Municipal y la Escuela de Educación 
Secundaria Orientada Nº 205 “Nicasio Oroño” representa un esfuerzo conjunto para 
proporcionar a las y los alumnos experiencias enriquecedoras y pertinentes para su 
desarrollo académico y profesional. 
 

Por todo ello el  
Honorable Concejo Municipal,   

Decreta: 
 
ARTÍCULO 1º: Apruébese el Acta de pasantías no rentadas suscrito entre la Escuela de 
Educación Secundaria Nº 205 “Nicasio Oroño”, representada por Edgardo Luis Báez, 
D.N.I. Nº 17.869.940, con domicilio en calle Gral. López 1.331 de la ciudad de Villa 
Constitución, y el Presidente del Honorable Concejo Municipal, CP Nicolás Rubicini, que 
como “Anexo A” forma parte integrante del presente. 
 
ARTÍCULO 2º: Acéptese el cronograma propuesto por la institución educativa para los 
pasantes ROLÓN DYLAN DEMIÁN DNI 47.770.679, DIAZ CRISTIAN PABLO UBALDO 
DNI 47.133.573 y LÓPEZ LUBA MARIA BELÉN DNI 47.658.551 que como “Anexo B” 
forma parte integrante de la presente. 
 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
Registrado bajo el  Nº 1626 Sala de Sesiones, 21 de agosto de 2024.- 
Firmado: NICOLÁS RUBICINI – Presidente H.C.M. 
     NICOLÁS ROTILI  – Secretario H.C.M. 
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